
Año CCLXXIII.— Tomo II             Jueves 7 Junio 1934  Núm. 158.— Página 1569

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento para que, con desti
no al monumento que se erija en el 
pueblo de Chapinería, provincia de 
Madrid, al “Héroe de Cascorro” , 
Eloy Gonzalo García, se haga dona
ción de 100 kilogramos de bronce 
procedentes del material antiguo 
existente en el Parque del Cuerpo de 
Ejército número 1.— Página 1570.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
cesión en propiedad al Ayuntamien
to de Burgos del edificio que ocupa 
el Penal Viejo de dicha ciudad.— Pá
ginas 1570 y  1571.

Ministerio de Justicia.
Decretos nombrando para las plazas 

de Magistrados de la Audiencia te
rritorial dé Sevilla a D, Rafael Bono 
Pons y a D, Enrique Ruiz Martín,— >■ 
Página 1571, .

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que el General de 

división, en situación de primera 
reserva, D. Germán Gil Yuste, pase

 ̂ a la de segunda,— Página 1571,
1Otros concediendo la Gran Cruz de la 

Orden Militar de San Hermenegildo 
a los Genérales de división y  briga
da, respectivamente, D. Antonio Lo
sada Ortega y  D, Manuel Lou Laya, 
Páginas 1571 y  1572.

Otro ídem la Gran Cruz Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, a los Generales que se 
mencionan, del Ejército mejicano, 
por los trabajos que realizaron en la 
búsqueda de nuestros gloriosos avicp 
dores fyarberán ¡¿ Collar. —  Página

Otro ídem id, id. a los Generales de 
división y  brigada del Ejército fran
cés Mr, Maurice Gamelin y  Mr, Jules 
Hartiig, respectivamente —  Página 
1572.

Otro relativo a'ía autorización para la 
ejecución de cualquier clase de 
construcciones y  obras que hayan 
de efectuarse en la zona militar de 
costas y  fronteras fijadas para Ba
leares,— Página 1572,

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
a los Generales de brigada D, Enri
que Avilés Melgar y  D, Jacinto Fer
nández Ampón, —  Páginas 1572 y  
157a.

Otro ídem id. id, al Contralmirante de 
la Armada D, José María Gómez y  
Fossi,— Página 1573.

Otro autorizando al Ministró de este 
Departamento para que por el Arma 
de Aviación militar se proceda, por 
contratación directa, a la modifica
ción de 70 aviones Breguet,— Pági
na 1573.

Otros ídem idt id, se adquiera por ges
tión directa, el material que $e ex
presa,— Página 1573.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que r&alice 
por el sistema de contrata las obras 
que comprende el proyecto de obras 
de mejora y  ampliación del puerto 
de Santa Pola (Alicante), —  Página 
157&

Otros declarando jubilado# a los Con
sejeros Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos, D, Manuel Bece
rra Fernández y  D, Francisco G6- 
mez^y Membrillero,— Páginas í 573 u
1574.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
Y. Previsión.

Decreto nombrando para la consulta 
de Vías urinarias en la Fundación

Hospital-Iglesia del Buen Suceso, ali 
Doctor D, Leonardo Pérez del Yerro. 
Página 1574. s

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto admitiendo a D, Serafín Ocón 
y  Alonso Barroeta la dimisión del] 
cargo de Director general técnico de 
Correos,— Página 1574. j

Otro nombrando a Z). Martín Vicente 
Salto Director general técnico de Co
rreos,— Página 1574.

Otro admitiendo a D, Dionisio Morales 
López la dimisión del cargo de Ofi-\ 
cial mayor de este Ministerio.— Pá-' 
gina 1574.

Otro nombrando Oficial mayor de este 
Ministerio a D, Pedro Rodríguez Té- 
llez,— Página 1574.

Otro concediendo los honores de Jeft 
Superior de Administración civil, li
bre de gastos y  exento de todo im
puesto, a los funcionarios jubiladosi 
del Cuerpo de Telégrafos que se- 
mencionan,— Página 1574.

Otro ídem id, de Jefe de Administra
ción civil, libre de gasto y  exento de 
todo impuesto, a los funcionarios ju
bilados del Cuerpo de Telégrafos 
que se expresan,— Páginas 1574 «
1575.

Otro declarando jubilado a D, Leoca
dio Jesús Ortiz Villajos y  Fernández 
Paniagua, y  concediéndole al propio 
tiempo los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libre de 
gastos y exento de todo impuesto,—  
Página 1575.

Otro concediendo a D, Pedro Celestino 
José García y  Rodrigo, funcionario 
jubilado de Telégrafos, los honores 
de Jefe de Administración civil^li- 
bre de gastos y  exentos de todo im
puesto,— Página 1575. ;

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disDoniendo que ñor el Gahiejs
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no de la Generalidad de Cataluña 
se proceda nuevamente a la publi
cación de las resoluciones de los Je
fes de Estadística de las cuatro pro
vincias de Cataluña en un número 
extraordinario del Boletín de la Ge
neralidad1.—Páginas 1575 y 1576.

Otra Idem que en tanto el nombra- 
mk rito de Secretario general del Pa
ira ¡ato Nacional del Turismo recai
ga un persona que no sea funciona
rio público, la remuneración que al 
mh mo se asigne no producirá efec
tos pasivos.—Página 1576.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular concediendo la Gran 

Cruz de primera y segunda clase de 
la Oréen del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al personal militar 
del Bfército francés que se mencio
na.—Página 1576.

Otra ídem id. la libertad condicional 
at recluso Mohamed Ben Madani.—* 
Página 1576.

Ministerio de Marina.
Orden convocando a oposición me

diante concurso de traslado, la pro
visión de la Cátedra de Inglés, va
cante en la Escuela Náutica de Bar
celona.—Página 1576.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

fjrden disponiendo que el Inspector 
general de las Escuelas de Trabajo, 
0. Enrique Jiménez González, gire 
visita de inspección a tas Escuelas 
de Cádiz y La Línea*—Página 1576.

(Jim nombrando Vocal del Patronato 
local dé Formación profesional de 
La Coruña a D. David Fernández 
Biéguez.—Página 1576.

Otra ídem Vocales del Consejo de Ad
ministración de la Escuela-fábrica 
de Cerámica de Madrid, a tos seño
res que se mencionan.—Página 1576.

Otra ídem Vocales del Patronato local 
de Formación profesional de Tarra
gona a los señores que se citan.—  
Páginas 1576 y 1577.

Otras aprobando las propuestas de 
gastos para las obras que se expre
san en los Monumentos nacionales 
que se indican. — Páginas 1577 y 
1578.

Otra nombrando a D. Salvador Guinea 
Elorza para la plaza de Profesor de 
las asignaturas que se citan, vacante 
en la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao.— Página 1578.

Otra ídem a D. Ricardo Madariaga 
Rojo Catedrático de Paleontología 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas.—Página 1578.

Otra aprobando las Bases reguladoras 
del Concurso NucíopmI de Arquitec
tura.—Páginas 1578 a 1580.

Otra concediendo la excedencia a do
ña María de la Encarnación Delgado 
Cros, Auxiliar de primera clase de 
este Departamento.— Página 1580.

Otra disponiendo que para arrenda
miento de las Secciones administra
tivas e Inspección de Primera ense
ñanza, de las poblaciones que se ex
presan, y a nombre de las personas 
que se mencionan, se libren las can
tidades que se ndiicmi. —  Páginas 
1580 y  1581.

Ministerio de Agricultura.

Orden desestimando instancias presen
tadas por los Peritos agrícolas que 
se mencionan—Página 1581.

Otra nombrando para las plazas que 
se expresan a tos señores que se in
dican.—Páginas 1581 y 1582.

Ministerio de Industríe y  Comercio.
Orden autorizando á la Compañía 

Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos para importar temporalmen
te 10.000 botellas - envase para gas 
butano.—Páginas 1582 y 1583.

Administración Central.

E s t a d o . — Dirección de Administra* 
ción.— Sección de Asuntos Jurídicos*' 
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los españoles que se 
indican.—Página 1583.

Gobierno de la Generalidad de Cata
luña.—-Departamento de Justicia y¡ 
Derecho.— Concurso para la provG 
sión entre Magistrados de Audien
cia de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción números 9, 10? 
y 13 de Barcelona.—Página 1583.

J u s t i c i a .— Su b se c re ta r ía . —  Anuncian
do hallarse vacante la Secretaría de 
Gobierno dé la Audiencia territorial 
de Pamplona.— Página 1583.

Idem la provisión de las plazas de 
Magistrados de las Audiencias que 
se mencionan.—-Página 1583.

Hacienda* — Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial.—• 
Auxilios solicitados por los señores 
que se citan para las industrias que 
se expresan.— Página 1583.

O b r a s  p u b lic a s .— Dirección general de  
Ferrocarriles, Tranvías y- Transpor
tes por carretera.—Anunciando que 
con fecha 30 de Mayo último ha sidó, 
expedida a D. Medardo Alonso Cres* 
po, apoderado de “La Hispano Igua- 
ladina” , S. A., la certificación que se 
indica,—Página 1584.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia pin 
blica. —-Dirección general de Sanb 
dad. —  Ámmciando ta provisión de 
tas plazas de Médicos titular es-Ins
pector es municipales de Sanidad que 
se mencionan.— Página 1584.

A m e n o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
ta Cátedra de Mecánica racional yl 
aplicada a las máquinas y construc
ciones, vacante en la Escueta Espe
c ial de Ingenieros Agrónomos.—Su* 
b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in 
c m ü , —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a c o .— * 
E b ic T o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo único-. Se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para que, con des
tino aj monumento que se erija en el 
pueblo de Chapinería, provincia de 
Madrid, al “Héroe de Ca'S'corro” , Eloy 
Gonzalo García, se haga donación de 
cien kilogramos de bronce proceden
tes del material anticuado existentes 
en el Parque del Cuerpo de Ejército 
número 1, que tiene solicitado el Alcal
de del citado pueblo.

Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid á treinta y uno d]e Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y T0R41ES 

El Ministro de la Guerra,

D ie g o  H idalgo  y  D u r a n .

MINISTERIO DE HACIENDA

; DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre cesión en propiedad al Ayunta
miento. de Burgos del edificio que ocu
pa el Penal viejo de dicha ciudad.

Dado én Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministra de Hacienda,

Ma n u e l - M ar racó  y  R a m ó n *

A LAS CORTES
El Ayuntamiento de Burgos solicito 

la cesión del edificio que ocupa el Pe« 
¡nal de esa ciudad, que en definitiva’ 
fué justipreciado en 457.276,89 pesetas* 
obligándose el Ayuntamiento a entre* 
gar al Estado, por medio de ía Birec*. 
€Íón general de Prisiones, la cantidad 
de 63.975 pesetas, de las que se han! 
de destinar 45.606 a la construcción : 
tina pasarela sobre el río Arlanzón y ■ 
el resto, o sea 18.975 pesetas, a efec| 
tetar la recogida de las aguas que na? 
een en las proximidades de la nuevá 
Penitenciaría, a fin de que ésta tengáj 
dotado su abastecimiento;, obligan do s| 
también la Corporación múnkip al V 
ejecutar, por su cuenta el arreglo deJP
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camino que conduce a la, pasarela ci
tada, con presupuesto de 35.000 pese
tas, y la prolongación de los dos co
lectores (Norte y Sur) de la población 
desde su actual desemboque en el río 
basta aguas abajo del Penal, cuyo pre
supuesto ascieñde a 381.202 pesetas, 
siendo, por tanto, de 480477 pesetas 
el total de los desembolsos que ha de 
realizar el-Ayuntamiento de Burgos por 
sus entregas de-cantidades al Estado 
y coste de obras a ejecutar directa
mente.

La Comisión provincial de Monu
mentos Históricos y Artísticos infor
ma que no halla dificultad, sino antes 
ventajas, en que la cesión se rea fice, 
porque en vez del derribo del edificio 
proyecta el Ayuntamiento la instala
ción de un Hospital, conservando se
guramente el claustro y la capilla, hoy 
dedicada a Escuela, ambas obras de al
gún interés, y la fachada principal con 
su« torre, que a juicio de la Comisión 
tiene mucho carácter, aunque carezca 
de mérito, y asimismo hace constar en 
su informe que el ex Monasterio de 
San Juan, que es el edificio de que se 
trata, no figura en las lisias de mo
numentos nacionales ni en las de ar- 
quitectónico-artístico, por lo que nada 
tiene que oponer a que se acceda a lo 
solicitado por el Ayuntamiento.

El Ministerio de Justicia expresa su 
parecer en el sentido de que no existe 

'inconveniente en que se acceda a la 
cesión del edificio de la Prisión cen
tral solicitada por el Excmo. Ayunta
miento de Burgos, bajo la condición 
de que éste realice las obras referidas 
o entregue a la Dirección el importe 
de las que no ejecute para que las lle
ve a cabo el Estado, sin que aquella 
Corporación pueda entrar en la pro
piedad del edificio cedido hasta que 
por la Dirección general de Prisiones 
se certifique el hecho de haber sido 
ejecutadas, a plena satisfacción suya, 
las obras ofrecidas y a que viene obli
gado por su ofrecimiento expreso el 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Las Direcciones generales de Pro
piedades y de lo Contencioso del Es
tado emiten informes favorables a la 
cesión, con las condiciones propuestas 
por el Ayuntamiento, sin ninguna exen
ción tributaria; mas para llevarla a 
efecto, es preciso cumplir con lo que 
disponen los artículos 117 de la Cons
titución de la República y 6.° de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
1* de Julio de 1911, y fundado en cuan
to antecede, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El Estado cede en pro

piedad al Ayuntamiento de Burgos el 
edificio y terreno que ocupa el Penal 
viejo de esa ciudad, mediante las obli
gaciones contraídas por esa Corpora
ción de entregar al Estado 45.000 pe
setas para la construcción de una pa
sarela sobre el río Arlanzón y 18.975 
pesetas para efectuar la recogida de 
las aguas que nacen en las proximida
des de la Penitenciaría, a fin de que 
ésta tenga dotado su abastecimiento, y 
de ejecutar las obras de prolongación 
de los dos colectores (Sur y Norte) de 
la población desde su actual desembo
que en el río aguas abajo del Penal 
y para poner en debidas condiciones 
el camino que conduzca a la pasarela 
antes expresada.

Artículo 2.° La cesión del edificio 
del viejo Penal de Burgos no tendrá 
efectividad hasta que el Ayuntamiento 
haya realizado las entregas y obras 
mencionadas.

Artículo 3.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de esta Ley.

Madrid, 30 de Mayo de 1934.
DI Ministro de Hacienda,

Man u el  Marracó  y  R a m ó n .

M I NISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo esta
blecido en el Decreto de 2 de Junio 
de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Sevilla, vacante por traslación de 
D. Florentino González, a D. Rafael 
Bono Pons, Magistrado de Audiencia 
con sueldo anual de 17.250 pesetas, 
que sirve su cargo en la provincial de 
Jaén y resulta el más antiguo de losr 
concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICESTO ALCALA-ZAHORA X TORRES 

El Ministro do Justicia,
V icen te  Cantos  F ig ü erola .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y dé conformidad con lo esta
blecido en el Decreto de 2 de Junio 
de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Sevilla, vacante por traslación de 
D. Antonio Asióla, a D. Enrique Ruiz 
Martín. Magistrado de Au^iAncia con

sueldo anual de 17.250 pesetas, que süv j 
ve su cargo en la provincial de Cádiz;, 
y resulta el más antiguo de los con*¡ 
cursantes dentro de las condiciones'; 
que exige el referido Decreto. !

Dado en Madrid a cinco de Junioj 
de mil novecientos treinta y cuatro. !

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRBf$> 
El Ministro de Justicia,

V icen te  Cantos  F igü erola .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo en disponer que el General d#j 

división en situación de primera re
serva, D. Germán Gil Yuste, pase a 1$ 
de segunda reserva, por haber tcumpli-¡ 
do el día 30 de Mayo próximo pasado» 
la edad que determina la Ley de 2$ 
de Junio de 1918. ~ ¡

Dado en Madrid a cinco de Júnior 
de mil novecientos treinta y  cuatro*

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORREA 
El Ministro de la Guerra,

D iego H idalgo y  Durán.

En consideración a lo solicitado por  
el General de División D. Antonio Lo
sada Ortega, de conformidad con I# 
acordado por el Consejo Director d& 
las Asambleas de las Ordenes militare^ 
de San Fernando y San Hermenegildo! 
y a propuesta del Ministro de la Gue* 
rra, «

Vengo en concederle la Gran Gruí 
de la última Orden citada, con la an«, 
tig4&edad del día 19 de Abril del co-» 
rriente año, en que cumplió las c«w  
diciones reglamentarlas.

Dado en Madrid a -cinco de Junioi  ̂
de mil novecientos treinta y cuatro. ;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» 
El Ministro do la Guerra,

D iego H idalgo  y  D u r a n .

En consideración a lo solicitado pof! 
el General de Brigada D. Manuel Lon 
Laga, de confonnidad con lo acordado-/ 
por el Consejo Director de las As%ití*j: 
bleas de las Ordenes Militares de.Saor 
Fernando y San Hermenegildo, y  a| 
propuesta del Ministro de la Guerra,j 

Vengo en. concederle la Gran Cru2j 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad del día 29 de Diciembre de 
1933, en que cumplió las condicione*
reglamentarias.

\
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r Dado en Madrid a -cinco de Junio 
Sfle mil novecientos treinta y cuatro. 
JÍICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
?. B1 Ministro de la Guerra,

D iego H idalgo y  D u r á n .

El Decreto de 23 dé Febrero del año 
jen curso trataba de completar las pres
cripciones convenientes para que en la 
zona de costas y fronteras de las Islas 
Baleares fijada por Decreto de 1.° de 
Junio de 1933, los planes de defensa no 
(resultaran incompatibles con el des
arrollo de las edificaciones y obras de 
cualquier género cuya destrucción po
dría ocasionar graves perjuicios y otras 
complicaciones en atención a la nacio
nalidad de los propietarios; pero su 
aplicación ha venido a poner de relieve 
que las consecuencias en la economía 
del país no compensan, por su perjui
cio , lo que accidentalmente, llegado el 
caso, supondría la forma de expropiar 
aquellas construcciones cuya permanen
cia pudieran dificultar las correspon
dientes a la defensa de la costa o a la 
ejecución de planes relativos a la mis
ma, por lo que, a propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La ejecución de cual

quier clase de construcciones y obras 
'que hayan de efectuarse en la zona mi
litar de costas y fronteras fijada para 
Baleares por Decreto de 1.° de Junio 
de 1933, precisará previa autorización 
del Ministerio de la Guerra, para cada 
isaso de las que se hallen separadas de 
0>s cascos de las poblaciones o de sus 
Clanes de urbanización y ensanche, y 
(Se conjunto para todos los que se lleven 
Q cabo en ella por Ayuntamientos o por 
Entidades o Empresas y que compren
dan agrupaciones de edificios.
; A la distancia solicitando autoriza
ción para construir, se unirá plano de 
la edificación de que se trate, indicando 

¡su situación referida a dos puntos co
nocidos y fijos del terreno, 

j El Comandante militar de las Islas 
podrá, tratándose de españoles y de 
i construcciones corrientes, autorizarlas, 
•dando cuenta de ello al Ministerio de la 
Guerra.

Artículo 2.° Cuando la Comandancia 
militar de Baleares tenga conocimien
to de la ejecución de obras fraudulen
tas, es decir, sin la debida autorización, 

dará cuenta de ello al Ministerio de la 
Guerra, suspendiendo a la vez todo trâ  
bajo en las mismas.

Artículo 3.° El Consejo de Ministros, 
& propuesta del de la Guerra, podrá 

.autorizar la demolición de las obras 
; fraudulentas, fijando un plazo pruden
cial »ara que sea ejecutada por sus

propietarios, y transcurrido aquél, se 
practicará por la Comandancia de Obras 
y Fortificación, compensándose los gas. 
tos con el importe de los materiales 
procedentes del derribo vendidos eii 
pública subasta.

Artículo 4.° Las construcciones que, 
a la vez, se encuentren dentro de la 
zona polémica de alguna plaza o punto 
fortificado se atendrán, además, a las 
restantes condiciones impuestas por la 
legislación correspondiente.

Artículo 5.° La Autoridad militar, 
por sí o por medio de sus represen
tantes delegados, tendrá siempre el'de- 
recho de inspección y vigilancia sobre 
las fincas en construcción o ya cons
truidas.

Artículo 6.° Los edificios en cons
trucción o ya construidos que, por su 
dudosa finalidad o por los anteceden
tes desfavorables de los interesados co
mo propietarios o explotadores, a jui
cio del Comandante militar pueda sos
pecharse son utilizados en forma per
judicial a los intereses de la defensa 
nacional, y cuyas autorizaciones se ha
yan obtenido con anterioridad al De
creto de 1.® de Junio del año anterior, 
podrán ser sometidos a revisión 'por 
orden de la Autoridad militar.

Artículo 7.° Si la Comandancia mi
litar de Baleares, en cualquier caso y 
en particular como consecuencia de es
ta revisión, a propuesta de la Coman
dancia de Obras y Fortificación, esti
mara prudente anular alguna concesión, 
formulará la propuesta correspondien
te, que habrá de tramitarse a los fines 
de utilidad pública previo el expedien
te de expropiación forzosa, con arreglo 
a la Ley de 15 de Mayo de 1932 y su 
Reglamento.

Artículo 8.° La tramitación de las 
licencias a que se refiere esta disposi
ción tendrá el carácter de urgente para 
hacer compatibles los fines que se per
siguen con los derechos e intereses de 
los particulares a quiénes afecte.

Artículo 9.° Queda derogado el De
creto de 23 de Febrero del año actual 
y demás disposiciones qué se opongan 
al presente Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y  D u r a n .

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada D. Enrique Avi- 
lés Melgar, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y "San Hermene
gildo y a propuesta del Ministro de la* 
Guerra-

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad del día 5 de Marzo del co
rriente año, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y  D u r á n .

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada D. Jacinto Fer
nández Ampón, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director de 
k¿s Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo y a propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad del día 5 de Marzo del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y  D u r á n .

En consideración a lo solicitado por 
el Contraalmirante de la Armada don 
José María Gámez y Fossi, de .confor
midad con lo acordado por el Conse
jo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo y a propuesta del 
Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad del día 7 de Noviembre de 
1933, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Eli Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo  y  D u r á n .

En consideración a las circunstan
cias que concurren en los Generales 
de División D. Pablo Quiroga Escanti
lla y D. (Pedro J. Almada; de Brigada 
D. (Manuel Avila Camacho y D. Gui
llermo Palma Moreno, y General Bri* 
gadier D. Othón León Lobato, todos 
del Ejército mexicano, y muy espe
cialmente por el mérito contraído con 
paotivo de los trabajos que se realiza
ron en la búsqueda de nuestros glo
riosos aviadores Barberán y Collar  ̂
desaparecidos tripulando el avión 
-Cuatro Vientos”* en su vuelo de 1*
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Habana a México, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a cinco de Jimio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
ín icetq  a lc a la -z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro de la Guerra,
; D iego  H id alg o , y  D u r a n .

En consideración a las circunstan
cias que concurren en el General de 
División Mr. Maurice Gamelin y el de 
Brigada Mr. Jules Hartung, del Ejér
cito francés, y muy especialmente por 
el mérito contraído con motivo de la 
eficaz colaboración que en el desem
peño de su cometido han prestado al 
Agregado militar en la Embajada de 
España en París, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
i D ie g o  H id a lg o  y  D u r á n .

Como caso comprendido en el nú- 
¡tnero 2.° del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Arma de Aviación Militar se proceda 
por contratación directa a la modifi
cación de 70 aviones Breguet, siendo 
Cargo su importe de 154,930 pesetas 
la los fondos de Aviación Militar del 
ejercicio corriente.

Dado en Madrid á cinco de Junio 
'de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
; El Ministro de la Guerra,
: D iego  H id a l g o  y  D u r á n .

Como caso comprendido en el nú- 
ínero 2.° del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, dé conformidad 
Con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros*

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Arma de Aviación Militar se adquie
ran por gestión directa “Bombas A. M. 
para motores” , siendo cargo su impor
te de 138.200 pesetas, a los fondos de 
Aviación Militar del ejercicio co
rriente.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r a n .

Como caso comprendido en el nú
mero 2.° del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Arma de Aviación Militar se adquie
ran por gestión directa “ 41 motores 
Wright” , siendo cargo su importe de 
1.640.000 pesetas, a los fondos de Avia
ción Militar del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

Como caso comprendido en el nú
mero 2.° del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Arma de Aviación Militar se adquie
ran por gestión directa “ Carburadores 
Irz y juegos de filtros para los mis
mos” , siendo cargo su importe de 
90.017,25 pesetas, a los fondos de 
Aviación Militar del ejercicio co
rriente.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Caballería, en si
tuación de retirado, D. Zacarías Gon
zález Chamber, el cual reúne las con
diciones exigidas por la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de

General de Brigada, honorario, con 
los beneficios que otorga la citada Ley, 

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Aprobado por Orden ministerial do 

11 de Marzo de 1933 el “proyecto do 
obras de mejora y ampliación del puer
to de Santa Pola (Alicante)” , por sO 
presupuesto de contrata de un milló( 
seiscientas ochenta y nueve mil ocho* 
cientas noventa y una pesetas con se
tenta y cinco céntimos (1.689.891,75), 
se han cumplido todos los trámites re
glamentarios, habiendo informado fa
vorablemente el Consejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para que rea
lice por el sistema de contrata las obras 
que comprende el “proyecto de obras 
de mejora y ampliación del puerto di 
Santa Pola (Alicante)” , por su presm 
puesto de un millón seiscientas ochen
ta y nueve mil ochocientas noventa y 
una pesetas setenta y cinco céntimos 
(1.689.891,75), que han de ser ejecuta
das en el plazo de cuatro años, siendo 
la primera anualidad de diez mil pe
setas (10.000), que se abonará con car** 
go al vigente presupuesto de este Mi* 
nisterio, y las tres restantes, de qui« 
dientas cincuenta y nueve mil nove* 
cientas sesenta y tres pesetas noventa 
céntimos (559.963,90), con una diferen
cia de cinco céntimos la segunda, sí 
abonarán con cargo a los presupues
tos de este Ministerio correspondien
tes a los años de 1935, 1936 y 1937.

Dado en Maárid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 49 del vigente Estatuto: 
de las Clases pasivas del Estado y a 
propuesta del Ministro de Obras pú-, 
blicas, ' y.

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación Je corres
ponda, al Consejero Inspector genera] 
del Cuerpo de Ingeniero» de Caminos,' 
Canales y Puertos D. Manuel Becerra
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I
González, que cumplió la edad regla
mentaria el día 29 de Mayo último, 

i Dado en Madrid a cinco de Junio de
! mil novecientos treinta y cuatro,
i
NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
]E1 Ministro do Obras públicas,

R a í ; \e l  G u e r r a  d e l  R ío .

 De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 49 del vigente Estatuto 
de la í Clases pasivas del Estado y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blica*,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, en situación de su- 

. penmraerario activo, como Director de 
j la Junta de Obras del puerto de Tarra- 
j gona, D. Francisco Gómez de 'Membri- 
/ fiera, que cumple la edad réglamenia- 
i ria el día 3 del actual, fecha.de su cese 

en el servicio activo del Estado.
• j Dado en Madrid a cinco de Junio de 

mil novecientos treinta y cuatro.
i "•

, NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES
i
; JC1 Ministro de Obras públicas,

R a fa e l  Gu e r r a  del  R ío .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

DECRETO
Con arreglo al Decreto de fecha 19 

de Abril del año actual, por el que se 
establece en la Fundación Hospital- 
Iglesia del Buen Suceso consultas pú
blicas para las especialidades médicas 
siguientes: una de otorrinolaringolo
gía, otra de enfermedades del aparato 
digestivo, otra de enfermedades de la 
mujer, otra de vías urinarias, otra de 
enfermedades de niños y otra de ciru
gía general, he tenido a bien nombrar 
.para la consulta de yias urinarias al 
Dr. D. Leonardo Pérez del Yerro.

' Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES
M  Ministro de Trabajo, Sanidad y  Previsión,

J o sé  E s t a d e l l a  A r n ó .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión del 

cargo de Director general técnico de 
/Correos, a D. Serafín Ocón y Alonso 
Barroeta.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JEl Ministro de Comunicaciones,
Jo sé  Ma r ía  Cid  R u iz  Z o r r il l a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunica
ciones,

Vengo en nombrar Director general 
técnico de Correos a D. Martín Vicen
te Salto, funcionario técnico de dicho 
Cuerpo; el que percibirá los emolu
mentos señalados en la ley de Presu
puestos.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Jo sé  M a r ía  Cid  R u iz  Z o r r il l a .

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Oficial mayor del Ministerio 
de Comunicaciones, a D. Dionisio Mo
rales López.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Comunicaciones,
Jo sé  Ma r ía  Cid  R u iz  Z o r r il l a .

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Oficial mayor, 
del Ministerio de Comunicaciones, ai 
D. Pedro Rodríguez Téllez, funciona-* 
rio  técnico del Cuerpo de Correos.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Comunicaciones,
Jo sé  Ma r ía  Cid  R u iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en conceder los honores de 
Jefe superior de Administración civil, 
libres de gastos y  exentos de todo im
puesto, con arreglo a lo establecido 
en la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el segundo párra
fo del artículo 13 de la ley Regulado
ra, texto refundido, de 2 de Septiem
bre de 1922, a los siguientes funcio
narios jubilados del Cuerpo de Telé
grafos, con categoría dé Jefes de Ad
ministración civil, y a quienes en mo
mento oportuno no se les concedió, 
por suspensión práctica de tal recom 
pensa, reanudada posteriormente;

D. Venancio Prieto y Rincón, D. Jo
sé García y de Calle, D, Juan Bautista

Haro y Menéndez, D. Fernando Mari* 
món y Olivares, D. Dositeo Castro 
y  López, D. Manuel Lázaro y Pigraii^ 
D. Enrique de la Rosa y Ferreiro, don 
Blas Gil y Fornés, D. Juan González 
y Salom, D. Antonio María de Lara y. 
Lozano, D. Tomás Verdejo y Escobe- 
do, D. Aurelio Alvarez Manzaneda y 
Alarcón, D. Miguel González y Cuenca^ 
D. Juan Rodríguez y Velasco, D. Amo
no Bisquerrá y Arrom, D. Agustín 
Iniesta y Calvo, D. Isaac Gómez y de 
Palacio, D. Antonio Montes y Cuarte- 
ro, D. Enrique Iturriaga y Gascón, don’ 
Manuel Baleriola y Albaladejo, D. Joa
quín Raga y Hernández, D. Angel Gó« 
rriz y Lucas, D. José Bañón y Martí- 
n>ez, D. Ramiro Andrés y Campos, don 
Miguel Sánchez y Lucas, D. Joaquín’ 
Hinojosa y del Valle, D. Francisco Mi
sas y Guijo, D. Gregorio Mingot y Go- 
zálbez, D. Salvador- Burgueíe y Millán* 
D. Rafael Soria y García, D. Francis
co  Herreros y Murcia, D. Miguel Lla- 
brés y Gonzalvq, D. Pedro Bennas-er 
y  Entero, D. Modesto Gallego y Reba
te, D. Vicente Julio Colón y Sabau, 
D. Ignacio Marcos Eduardo Montaner 
y  Renier, D. Fernando Turégano y 
Marcilla, D. Emilio Conesa y iCasano-* 
va, D. Matías Gómez y Moreno, don 
Francisco Bercedo y Penava, D. Ra
món Montero y Santiago, D. Gregorio: 
Panlagua y  Borlaf, D. José Viña y 
González, D. César Rodríguez y Gon
zález, ¡D. José Escobar Acosta, don 
Francisco Javier de la Fuente y d$ 
la's Cagigas, D. Eugenio Vicente y Tu
tor, D» Luis Amador y López, D. An-* 
/drés Avelino de la Merced, D. Vicentes 
Francisco de Sena Sánchez y Hernán
dez, D, José Vázquez y Miranda, don 
Arturo Zapata y García, D. José Emb 
lio  López y  Cerón, D. José Pi y Caj 
rrió, D. Valentín Mouro y González,; 
D. Daniel Martínez y Lacambra, don 
Camilo Gumiel y  del Barco, D. EnrP 
que Turégano- y Marcilla, D. Demetrio 
Jiménez y Subirá, D. Miguel Esteban 
y  Hernández, D. Antonio González y¡ 
Puerto, D. Alfredo Fernández y Bornea 
sro, D. Saturnino Mariano García y Be- 
¡navides y D. Ramón Andrés y  Alonso, 

Dado en Madrid a cinco de Junio! 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

K1 Ministro de Comunicaciones,
José  M a r ía  Cid  R u iz  Z o r r il l a . ‘

A  propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en conceder los honores de 
Jefe de Administración civil, libres: 
de gastas y exentos de todo impuesto, 
con arreglo a lo establecido en la ley, 
de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1367 y  en d  segundo párrafo del
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artícu lo-13 de la ley  Reguladora, tex
to refundido, de 2 de Septiem bre 
de 1922 , a los siguientes funcionarios 
jubilados del Cuerpo de Telégrafos, 
con categoría de Jefes de N egociado 
y  a quienes en m om ento oportuno no 
se les conced ieron  por suspensión 
práctica de- tal recom pensa, reanuda
da posteriorm ente, D. Enrique Pereira 
de Garbullo y  Conde, D. A ntonio Mar
tínez y Soler, D. Ramón Jiménez y 
Marín, D. Fran cisco  Guerrero y Ga
yola, D. Angel González Moro y Pardo 
Pimentel, D. Em ilio Alonso y Herrera, 
D. Enrique Parera y Díaz, D. Luis 
Barbeira y Perlines, D. Ignacio García 
y Hernando, D. Antonino López Quin
tana y García, D. A ntonio Pérez y de 
Sola, D. Eugenio Arias y Ezpeleta, 
1) , Faustino del R incón  y Rósales, don 
César Alvarez y Barroso, D. Juan An
tonio Moure y Gurria, D. José Guiia- 
bert y B afceló, D. José Giles y Jim é
nez, D. Pelayo García y Alm oitóvar, 
D. Sergio Iglesias y González, P . Pas
tor Stolle y García, D. Buenaventura 
Dauder y Bañuls, D. E loy Villegas y 
Valle jo, D. Ram ón Samará y Elias, 
Do José Fernández y Pérez, 1), Miguel 
Polo y R ojo, D. Manuel Calderón e 
Islavega, B. Manuel Antonio Ariim e y 
García, D. Germán González y  Alonso, 
D. Pedro T ijero  y López, D. Pascual 
Andrés y Campos, D. F rancisco de 
Asís La Huerta y García, D. Benigno 
Salazar y  Suardiaz, D. A ntonio Pol y 
Juan, D. Ignacio Gutiérrez y Juñy, 
D. Fidel Núñez y  Sánchez, D. M arce
lino F ederico  García y Torres, don 
Em ilio González y Gil, D. Em ilio Ham
bres y Vives, D. E ligió Cordero y Al
varez, D. Juan Junyet y  Brugal, don 
José Espinosa y Vilar, D. Antonio Be- 
navente y  Barquín, D. Enrique Vela 
y  Viéscas, D. Juan M olina y  Vega, don  
Antonio Navarro y  B a m on u evó , don 
Ramón Alonso Trellés y Jarén, D. T o 
más Pérez y Palacio, D. F rancisco 
Insa y Brotóns, D. Rafael Ortiz y  Sán
chez, D. Juan Martín y  Freg, D. Fran
cisco Martí y  Lapeña, D. Juan M ascaré 
y Requena, D. Rafael García y Tebar, 
D. Antonio Jiménez y  Rodríguez, don  
Emilio Luna y  Monterde, D. Mariano 
Pueyo y  Pueyo, D. Jesús Sáenz y  Ve- 
lasco, D* Anastasio Pleyán y  Condal, 
B . Herm enegildo Gómez y  Rodríguez, 
B v Q uirico Fernández y  Fernández, 
D. Julián Soriano y  M orell, D. P edro 
Segovia y Ruiz, B , Raim undo Gallart 
y Grávalos, D. P ablo González y  Ar- 
che, B. Robustiano Miguel Dom ínguez 
y Llanos, D. Is idoro  Sánchez y Cas- 
tandet, D. Manuel N avarro y Torres, 
B. Julio Sah Galo Ibarra y  Pérez, don 
Salvador Valverde y  P icazo, D. Pablo 
Hernández y Gil, D. Julio Segovia y 
Sánchez, D. F rancisco  Javier Morales

y Falo, D. Angel Valiente y León, don 
V irg in io Falche y Aguilar, D. Félix 
P atricio  Pueyo y Sorolla, D. Manuel 
Alvarez y Alvarez, D, Tom ás Ansorena 
y  Cortaría, D. F rancisco Eduardo 
Caicedo 3/  Rueda, D. José Morales y  
Ruiz, D. Germán Navarrete y Royes, 
D. Julián Martínez de H ijona y Martí
nez, D, Cayetano Pérez y Díaz, D. Fe
derico  Latorre y Fernández, D. V i
cente Nieto y Laca, B. Mateo Salas y 
Cervantes, D. Manuel Chacón y  A lcal
de, D. L igorio Legido y Crespo, don 
F rancisco  Sánchez y Sánchez, D. Eu
genio Rafart y  Martínez, D. Antolín 
Martínez y Martínez, D. Luis García y 
Ruiz, D. José María Jiméiiez y García 
Calvo, D* Antonio Coll y N iceláu, don 
Juan García y Fábregas, D. G iraldo 
A rrojo y Reym óndez, D. Pedro Jura
do y 'G utiérrez, D. José H ernández y  
Medina, B. P edro Fuentes y  de Castro, 
D, Claudio Agustín Bolados y del Cas
tillo, D. Juan Martínez y de Bartolo
mé, D« F rancisco González y  Baidal, 
D. Antonio Carbónell y Bosque, don 
B ernardo’ Pastor y Martínez, D, Caye
tano Candela y  Más, B . Rom án Fran
cisco  Grande y  Belm ente, D. Juan 
A ntonio Ozores y  V illandiego, D, Be
nito Em ilio Pérez y  T rejo , D. José 
Tom ás García y Obeso, D. Antonio 
Casares y García, D. N icasio Rama y 
Albalá, D. T im oteo Mariano García y 
Angel, D. M ariano T aberner y Galea, 
D. Juan Manuel M olina y García, don 
Cristóbal Copado y Castañeda, D, Fe
derico  Izquierdo y Gómez, D, José 
María Gabino Benito y Benito, D. Em i
lio  Aranguren y  Latorre, D. Ildefonso 
Calvo y Fernández, D. Luciano López 
de M edrano y  Torrontegui, D. Blas 
Pallares y  V inardell, B . Manuel R o
dríguez y  Llorat, D. Fernando de Sada 
y  Encina, D.. Eduardo Iiervás y  Soler 
y D. Enrique Jordá- y  Pastor.

D ado en M adrid a c in co  de Junio' 
de m il novecientos treinta y  cuatro. 
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro üe Comunicado nds,
José M aría Cid R uiz Z orrilla ,

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber pasivo que p or  clasificación le 
corresponda, al funcionario técnico del 
Cuerpo de Telégrafos, con  9.000 pese
tas de sueldo anual, D. Leocadio Jesús 
Ortiz Villa-jos y Fernández Paniagua, 
que cum plió los sesenta y  cinco años 
de edad el día 31 de Mayo último, fe 
cha de su cese en el servicio activo, 
conform e a lo establecido en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico del ex
presado Cuerpo, A l prop io  tiem po/ y  
como recompensa a sus merecimient/x&

y a sus buenos y  dilatados servicios*' 
sé le conceden los honores de Jefe su«i 
perior de Administración civ il, libresl 
de gastos y exentos de todo impuesto*- 
según lo prevenido en la ley de P reJ  
supuestos de 29 de Junio de 1867 y] 
en el segundo párrafo del artículo 1$> 
dé  la ley Reguladora, texto refundido^ 
de 2 de Septiembre de 1922. ¡!

Dado en Madrid a cinco de Junio d# 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Él Ministro de ComunicadoUes,
José María Cid Ruiz Z orrilla ,

A propuesta del Ministro dé C o mu-i 
nicacionés,

Vengo en conceder a D. Pedro Ceies-L 
tino José García y  R odrigo, función a* 
rio jubilado de la escala a fusionar del 
Cuerpo de Telégrafos, con sueldo anuaf 
de 8.000 pesetas, los honores de J e tó  
de Administración civil, libres de. gas-* 
tos y  exentos de todo impuesto, comq| 
recompensa a sus merecimientos y  a  
sus buenos y  dilatados servicios, y  con ¿  
form e a lo establecido en la ley de Pre*! 
supuestos de 29 de Junio dé 1867 y  eií 
él segundo párrafo dél artículo 13 di 
la ley Reguladora, texto refundido, d í  
2 de Septiembre dé 1922.

Dado en Madrid a cinco de Junio dé 
mil novecientos treinta y  cuatro. /  
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
José María Cid Ruiz Z orrilla .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Exc m o  S r .: Vista la p etición  for

mulada p or  el D irector  general de A&* 
m inístración  loca l de Cataluña, y  dej 
con form idad  con  lo  propuesto p o r  lajb 
D irecc ión  general del Instituto Geo$ 
gráfico, Catastral y  de Estadística, !

Este P residencia  ha teñido a b ie V  
d ispon er: i

1.° Que por  el G obierno de la Ge-¡ 
nerali dad de Cataluña se p roced a  nud# 
vameñté a la p u b licación  de las reso
luciones de los Jefes de Estadística 
de las cuatro provincias de G ataluñí 
en un núm ero extraordinario dél Ro¡| 
lelilí de la Generalidad, para su de\ 
b id o  reparto y la necesaria diftisiói* 
de d ichos acuerdos. : *

Contra las expresadas resoluciones# 
y  a partir de la feéha dé su nueva pu*| 
b licación , podrá recurrirse en el téiM 
m ino de ocho dias ante el corresponJ 
diente Tribunal de lo  Contencioso, et 
cual resolverá dentro de los seis díajj
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¡siguientes, notificando inmediatamen
te la resolución a la Sección provin
cial de Estadística que proceda.

2.° Quedan prorrogados en igual 
número de días todos los restantes pla
zos de las rectificaciones correspon
dientes a los Censos electorales de los 
Municipios a que afecten los recursos 
que se interpongan.

3.° Los gastos q«e se ocasionen en 
iyirtud de los recursos que sé entablen, 
tanto por modificación de listas defi
nitivas como por impresión de las mis
mas, serán sufragados a cargo de los 
Presupuestos generales de la Genera
lidad de Cataluña.

Lo que digo «a V. E. para *su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
íde 1934. \RICARDO SAMPER
Señor Presidente de la Generalidad de 

, Cataluña.

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado por el Patronato Nacional del 
Turismo, referente a que se dicten 
inormas aclaratorias al Decreto de 31 
de Enero último, en cuanto afecta al 
concepto y clasificación que deba asig
narse al cargo de Secretario general y 
por ende al nombrado por Decreto de 
28 de Abril último,Esta Presidencia ha tenido a bien 
«disponer que en tanto el nombramien
to de Secretario general recaiga en 
persona que no sea fúnciónario públi
co, la remuneración que al mismo se 
¡asigne, bien sea en el Presupuesto ge
neral del Estado, ya, en su defecto, por 
¡Orden ministerial, no producirá efec
tos pasivos.; Lo que comunico a V. I. para su co- 

í Cocimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju- 
» %o de 1934.

p. o.,LUIS BUIXAREU
fBeñor Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Para dar una prueba 

idel afecto de nuestra Nación al per
sonal militar del Ejército francés que 
iha tomado parte en el Concurso Hípi
co recientemente celebrado en esta ca
pital,

S. E. el señor Presidente de la Re
pública ha tenido a bien conceder la 
:lCruz de segunda clase de la Orden del 
¡ÍMérito Militar, con distintivo blanco, 
*1 Comandante de Caballería Mr. Au
gusta de Laissardiére, y las de prime- 

i ía clase de la misma Orden y distin

tivo, al Capitán Mr. Franqois Duraná, 
y Tenientes Mrs. Ohristian de Casírie- 
res y Jean Tilliere, de igual Arma.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGOSeñor...

Vista la propuesta de libertad con
dicional formulada por el Jefe de la 
Prisión militar del Fuerte de Rostro- 
gordo (Melilla), a favor del recluso Mo- 
hamed Ben Madani, número 6.609, ax~ 
kari que fué del Grupo de Fuerzas Re
gulares de Melilla, número 2, conde
nado a la pena de diecisiete años, cua
tro meses y un día de reclusión tem
poral, por el delito de homicidio; te
niendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancias que en 
el hecho concurrieron, buena conduc
ta observada, tiempo que lleva cumpli
do y lo dispuesto en la Ley de 23 de 
Diciembre de 1916, dictada para apli
cación en el fuero de Guerra da la de 
23 de Julio de 1914, y el favorable in
forme de la Asesoría de este Departa
mento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al recluso Mohamed Ben Ma
dani, mencionado anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 6 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO 
Señor... I

 MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Náutica de Barcelona la cátedra de 
Inglés,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se convoque *su provisión me
diante concurso de traslado entre los 
Profesores titulares £e la misma en
señanza de las restantes Escuelas Náu
ticas que deseen desempeñar aquélla, 
y ello con sujeción a las noratas y pla
zos determinados en el artículo 73 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náuticas. 

Madrid, 5 de Junio de 1934.
P. D.,

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Directores de las Escuelas Ofi
ciales de Náutica de Bilbao, Cádiz 
y Tenerife. Señores ..*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
 CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to que el Inspector general de las Es
cuelas de Trabajo, D. Enrique Jimé
nez González, gire visita de inspección 
a las Escuelas de Cádiz y La Línea, en 
'dicha provincia, con derecho a las die
tas y viáticos que le corresponda.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y erectos. Madrid, 12 de Mayo de 
1934 .

r. d.,
RAMON PRIETO

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio. :

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de La Coruña a don 
David Fernández Diéguez, como repre
sentante de todos los Centros docentes 
de la localidad dependientes de este 
Ministerio, y en virtud de cese del 
que anteriormente desempeñaba dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Consejo d*e Administración 
de la Escuela-Fábrica de" Cerámica, de 
Madrid, y en ejecución de lo dispuesto 
en el Decreto de 26 de Octubre de 1931 
y en el de 24 de Agosto de 1932,

Este Ministerio ha acordado nombrar; 
Vocales del referido Consejo de Admi* 
nistración a D. Miguel Martínez de la 
Riva y Quintas, a D. José Bastos An« 
sart y a D. Máximo Rodríguez Muñoz, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarías propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombraí 
Vocales del Patronato local de Forma* 
ción profesional de Tarrasa a los se* 
ñores siguientes: D. Ramón Sala Cor
bera< <*** ^presentación de todos Tfii
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Centros docentes de la localidad de
pendientes de este Ministerio, y a don 
Daniel Blanxart Pedrals, por el Claus
tro de Profesores de la Escuela Supe
rior de Trabajo,

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to-y'demás efectos.. Madrid, 7 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo, Sr„: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional ha formu
lado, en fecha 11 de los corrientes, 
propuesta de gastos para la conser
vación de la riqueza artística y mo
numental de España y en la que figura 
la cantidad de 10.000 pesetas para re
parar los daños producidos por un 
reciente temporal en el monasterio de 
Guadalupe, Cáceres, a nombre del Ar
quitecto D. Luis Menéndez Pida!: 

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

EvSte Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
10.000 pesetas para reparar los daños 
producidos por un reciente temporal 
en el monasterio de Guadalupe, Cá
ceres, “a justificar” , con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe- 

y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado facul
tativo.

Madrid, 26 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

ílmo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional ha formu
lado, en fecha 11 de los corrientes, 
? r°?,ues*a gastos para la conser
vación de la riqueza artística y  mo
numental de España y en que figu

ra la cantidad de 8.000 pesetas para 
terminar las obras de consolidación 
del muro Norte del recinto exterior 
del castillo de Peñafiel (Valladolid), a 
nombre del Arquitecto de la cuarta 
Zona D. Emilio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928’ : 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
8.900 pesetas para terminar ias obras 
de consolidación del muro Norte del 
recinto exterior del castillo de Peña- 
fiel (Valladolid), “ a justificar” , con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 32, artículo 6.°, concepto 2.° del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo, „

Madrid, 26 de Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr,: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fecha 11 de los corrientes, propues
ta de gastos para la conservación dev 
la riqueza artística y monumental dé 
España y en la que figura la cantidad 
de 10.009 pesetas para obras urgentes 
de consolidación en el Sagrario de la 
iglesia parroquial de Priego, Córdo
ba. a nombre del Arquitecto de la quin
ta Zona D. José Rodríguez Cano: 

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
mé a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De

partamento de la Intervención genen 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner se apruebe la propuesta de qul 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.00(1 
pesetas para obras de consolidación efl 
el Sagrario de la iglesia parroquial da 
Priego, Córdoba, “ a  justificar” , con car
go ai crédito consignado en el capí
tulo 32, artículo 6.°, concepto 2.° dél 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 26 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes*

limo. Sr:: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en. fecha 11 de los corrientes, propues
ta de gastos para la conservación de 
la riqueza artística y monumental de 
España y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes 
de consolidación dé la cornisa y para
mento de la fachada de la casa del Po
pulo, de Baeza (Jaén), a nombre del 
Arquitector conservador de monumen
tos de la quinta Zona D. José Rodrí
guez Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios I 
mediatos para la realización de ob:f &  
urgentes en evitación de mayores gf & 
tos y peligros con cargo a los prei fe 
puestos de este Departamento, confuP. 
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3® del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general! 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de qué 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de ÍQ.00(| 
pesetas para obras urgentes de conso- j  
lidación de la cornisa y paramento de 
la fachada de la casa del Populo, d*  ̂
Baeza (Jaén), “ a justificar” , con carge 
al crédito consignado en el capítulo 32 . 
artículo 6.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Mmís< 
terio, y  que las obras se realicen baje 
la dirección del mencionado* faculta* 
tivo. . . ,

Madrid, 26 dé Mayó de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Séfíor Director general de Bellas ArJ-**
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limo. Sr.: La Junta Superior <Je¡l Te
soro Artístico Nacional La formulado, 
en fecha 11 de los corrientes, propues
ta de gastos para 5a conservación de 3a 
Hqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes 
en el edificio conocido por la Mezqui
ta* en el interior de la Alcazaba, ele 
Málaga* a nombre del Arquitecto de la 
iSexía Zona D. Leopoldo Torres. Ral
bas,

Considerando que entre las atribu- 
Jciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 192&:

Considerando que en cumplimiento 
jdc lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930 ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado de es
ta Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras urgentes en 
e] edificio conocido por la Mezquita, 
en el interior de la Alcazaba, de Mála
ga, “ a justificar” , con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artículo 
sexto, concepto 2.°, del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, y 
que las obras se realicen bajo la di- 
rr¿c?ón del mencionado facultativo, 

Madrid, 26 de Mayo de 1034,
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.; La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fecha 11 de los corrientes, propues
ta de gastos para la conservación de 
la riqueza artística y monumental de 
España, y en la que figura la cantidad 
de 5.000 pesetas para consolidar el ar
co que separa la nave del presbiterio 
y  de la iglesia del convento de las Ur
sulas, de Salamanca, a nombre del 
Arquitecto conservador de monumen
tos de la cuarta Zona D. Emilio Moya 
Lledós.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen

to, conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1920: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3,° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mrito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
5.000 pesetas para consolidar el arco 
que separa la nave del presbiterio de 
la iglesia del convento de las Ursu
las, de Salamanca, “a justificar” , con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 32, artículo 6.°, concepto 2.°, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 26 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: En el expediente de con
curso-oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor de Prácticas y 
Auxiliar de las asignaturas de Meta
lurgia general y Siderurgia y Sanidad, 
Higiene y Psicotecnia industriales, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Por Orden de 27 de Febrero 
de 1933, se anunció la provisión de 
la plaza de Profesor de Prácticas y 
Auxiliar de las asignaturas de Meta
lurgia general y Siderurgia y Sanidad, 
Higiene y Psicotecnia industriales, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao:

Resultando que celebrados ejerci
cios comparativos para la provisión 
de la plaza de referencia, no se ha 
formulado protesta alguna y el Tri
bunal ha propuesto se otorgue la mis
ma a D. Salvador Guinea Elorza;

Considerando que se han llevado a 
cabo todos los trámites que señala el 
Decreto de 30 de Octubre de 1931, 
vigente para la provisión dé estas pla
zas, al momento de la convocatoria. 

Este Consejo propone que se nom
bre para cubrir la mencionada va
cante al propuesto por el Tribunal 
D. Salvador Guinea Elorza.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto informe, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone y,,en su consecuencia, nom
brar Profesor de Prácticas y Auxiliar

de las asignaturas de Metalurgia ge
neral y Siderurgia y Sanidad, Higiene 
y Psicotecnia industriales, de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao, a D. Salvador Guinea Elorza, 
con el sueldo y emolumentos señala
dos a los Profesores de su categoría 
en dicho Centro docente, que- deberán 
satisfacerse con cargo a los fondos del 
Patronato de la Escuela.

Lo digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

¡Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En virtud de concurso- 
oposición y a propuesta del Tribunal 
calificador,

Este Ministerio ha dispuesto se 
nombre a D. Ricardo Madariaga Rojo 
Catedrático de Paleontología de la 
Espuela especial de Ingenieros de Mi
nas, con el haber de 11.00-0 pesetas 
anuales, distribuidas en la siguiente 
forma: 3,000 pesetas de remunera
ción; 6.000 como sueldo, por situa
ción de supernumerario, y 2.000 como 
remuneración por clases prácticas; 
las tres consignaciones con cargo al 
capítulo 13, artículo 6.a, concepto L* 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1934. '

p . B„
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vistas los bases regulado
ras del Concurso Nacional de Arqui
tectura, elevadas a la Superioridad por 
esa Dirección general de su digno 
cargo,

Este Ministerio se ha •servido ápro
barlas y disponer que las mismas sir
van de convocatoria* publicándose m  
la G a c e t a  pp M a d r id  y en tirada espe
cial, que se distribuirá profusamente 
por la Península, Baleares y Canarias, 
mediante los señores Gobernadores ci
viles.

Bases del Concurso de Arquitectura.

Será tema de este Concurso un an
teproyecto de Museo del Coche y del 
Arte Popular.

Al fijar este Ministerio el tema antes 
enunciado, es su propósito llevar a Ia 
práctica la construcción del edificio
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objeto del Concurso, y para ello se ha 
pensado señalar su emplazamiento en 
los terrenos propiedad del Estado que, 
procedentes del cuartel de la Regala
da, fueron parte del solar del antiguo 
Ministerio de Marina (calle de Bailén), 
los cuáles reúnen excepciones condi
ciones para el caso.

De esta forma, el Museo del Traje, 
instalado hoy en el que fuá Palacio de 
Godoy, quedará lindante y formando 
cuerpo con la edificación proyectada 
para los otros Museos, según corres
ponde a la relación existente entre sus 
respectivas modalidades.

Existiendo un proyecto oficial de fa
chada de cierre del Museo del Traje 
en su línea a la calle de Bailén, o ins
pirado este proyecto en el estilo de 
la fachada que fué derribada con mo
tivo del ensanche de la calle, y en ar
monía, por lo tanto, con la lateral, 
todavía en pie, proyectada-s por Saba- 
tini, se ha creído muy conveniente es
tablecer como base estética de este 
Concurso la unificación exterior del 
¡conjunto, para lo cual han de tener en 
cuenta los concursantes el referido 
proyecto para el Museo del Traje, fa
cilitándoles a este objeto los datos grá
ficos necesarios.

Dicha unificación habrá de conse
guirse con la necesaria libertad para 
¡componer la nueva fachada, sin más 
limitación que la de que ésta no des
armonice de la proyectada para el Mu
seo del Traje antes mencionada y que 
^us cornisas sigan la misma línea de 
¡coronación, subdividiéndose la altu
ra total en cuatro plantas y quedando 
¡al arbitrio de los concursantes las al
turas parciales.

'En las cuatro plantas indicadas »se 
han de desarrollar, además del Museo 
!dél Coche y del Arte Popular, una Bi
blioteca del Viaje y otra de Arte Po
pular, Etnografía y Folklore, según se 
Especifica en el programa de necesi
dades.

La organización administrativa se 
supondrá a base de un Director único 
para los tres Museos, y un Subdirec
tor para cada uno de éstos, que será 
'Jefe del personal afecto a los mismos.

Para la instalación del Museo del 
¡Coche servirá de base la magnífica co 
lección de carrozas y otros carruajes 
0ue fueron de la Corona, hoy existen
tes en el Palacio Nacional, compren
diéndose los atalajes y  demás objetos 
de su guadarnés. A este fin se facilita
ra a los concursantes un gráfico en 
Sue se señale el número y  superficie 
de los coches mencionados y vitrinas 
del guadarnés, especificándose las ca
rrozas que irán instaladas con sus ti
ros de caballos.

Se reservarán además espacios sufi

cientes para coches y objetos de otras 
pertenencias y nuevas adquisiciones, 
comprendiéndose ejemplares de dili
gencias, sillas de pos la y carruajes en 
general, que ofrezcan algún interés ar
tístico o histórico, literas, maniquíes 
{de palafreneros, postillones, etc.), ca
ballos enjaezados y otros objetos rela
cionados con el coche y el viaje.

La Biblioteca del Viaje formará un 
anejo del Museo del Coche. Además de 
libros de viajes, itinerarios, guitas, etc., 
[figurarán en esta Biblioteca grabados 
y estampas relacionados con el mismo 
asunto.

En lo que se refiere al Museo del 
Arte Popular creemos conveniente ad
vertir, para evitar confusiones, que 
comprenderá toda manifestación de 
arte creada por el pueblo para su uso 
y  recreo. Según esto, y hecha exclu
sión de lo que se refiere al traje, por 
tener ya cabida en el Museo existente, 
serán objeto del Museo de Arte Popu
lar: la habitación con su menaje in
terior, el mobiliario típico regional, te
jidos y bordados, cerámica, tallas, es
tampas, juegos, instrumentos musica
les, amuletos y, en general, todo obje
to de arte que signifique la expresión 
espontánea de la sensibilidad popular.

Fijado así el sentido del Museo de 
Arte Popular, se diferenciará clara
mente de un Museo de Artes Decora
tivas e Industriales y de un Museo et
nográfico, aun cuando tenga ciertas 
conexiones con ellos.

Para la debida distribución del Mu
seo de Arte Popular se tendrá en 
cuenta que en la colocación y ordena
ción de los objetos se seguirán a uñ 
tiempo los dos sistemas generalmente 
empleados: uno geográfico o local, que 
destaque grupos determinados de ob
jetos (aplicable, por ejemplo, a la vi
vienda y su menaje), y otro tipológi
co, que permita seguir el desarrollo 
de los diferentes tipos o modalidades 
de los objetos y formar una idea uni
taria de su conjunto.

Como anejo de este Museo se insta
lará una Biblioteca de Arte Popular, 
etnográfica y folklore.

1.a Podrán presentarse a este con 
curso todos los Arquitectos españoles, 
hispanoamericanos y filipinos, resi
dentes en la Península, Baleares y Ca
narias, excepto el que obtuvo el pre
mio en el concurso celebrado el año 
anterior. Los artistas que residan fue
ra de Madrid deberán tener en cuenta 
esta circunstancia, para que sus traba
jos queden en la Secreíaría^ de los con
cursos dentro del plazo de entrega 
marcado.

2.a Se concederán dos prem ios: el 
primero de 12.000 pesetas y ePsegun-

do de 5.000, y un accésit de 3.000 pe
setas. ¡

3.a El programa a desarrollar es el 
siguiente:

Museo del Coche.— Salas de exposb 
ción cuyo número y dimensiones se dej^ 
al arbitrio del concursante, de acuerdo 
con la superficie disponible, teniendo 
en cuenta que todos sus servicios 
desarrollarán en las dos plantas infe
riores del edificio y  que, según queda 
expresado, servirá de base para dicho 
Museo la colección de coches y objetos 
del Guardanés del Palacio Nacional. 
Podrán utilizarse, además, como salas I 
de exposición los vestíbulos, galerías y- 
patios cubiertos.

Taller de restauración de cocies y j 
demás objetos. |

Almacén para depósito y desemba
laje.

Biblioteca del Viaje, que se compon
drá: de una o varias salas para 5.00(1 
volúmenes, sala de lectura para 50 per* 
sonas, un despacho para el Biblioteca
rio, oficina para dos empleados, archi
vo fotográfico, un pequeño cuarto para 
compostura de libros, otro para alma
cén, armarios Especiales para grabados 
y estampas y mesa adecuada para su 
examen.

El Museo do! Coche y Biblioteca del 
Viaje llevarán afecto un pequeño or
ganismo administrativo, que se com
pondrá : de un despacho para el Sub
director, Secretaría y oficina para dos 
empleados. j

Como servicios comunes a dicho Mu
seo y Biblioteca se comprenderá la 
Conserjería y el vestuario del personal. 

Servicio de guardarropa y lavaboSe 
Dependencia para el personal y ma

terial de incendios.
Museo del Arle popular.—Formará 

un organismo independiente del ante
rior y  se desarrollará en las dos plan
tas superiores antes indicadas, pero po
drá proyectarse una planta má3 sobre 
las crujías interiores y laterales, si el 
concursante lo estimara preciso.

Comprenderá: Salas de exposición en 
el número y dimensiones que los con- . 
cursantes juzguen conveniente, dentro ! 
del espacio disponible, pudiendo a de- j 
más utilizarse vestíbulos, galerías y p a -; 
tios cubiertos. j

Una sala de conferencias de regula
res proporciones.

Talleres de restauración de muebles 
y demás objetos.

Almacén para depositó y desemba* 
luje. . , . ■

Taller de fotografía.
Biblioteca de Arte popular, Ertnogtá¿ 

fía y Folklore, compuesta de una o 
varíes salas para 5̂ 000 volúmenes,.sala 
do lectura pana 50 personas, archivo 
fotográfico, despacho para el Ribíinie* 
cario, oficina para tres empleados, pe}
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queño cuarto para .compostura y arre
glo de libros, pequeño almacén, ins
talación de armarios para estampas y 
láminas y mesa especial para su exa
men.

El Museo del Arte Popula»r y su Bi
blioteca llevarán afecto un organismo 
administrativo que -comprenderá: des
pacho del Subdirector, Secretaría y 
Oficina para dos empleados.

Como servicios comunes a dicho Mu
seo y Biblioteca se proyectarán:

Conserjería y vestuario del perso
nal.

Servicio de guardarropa y lavabos.
Dependencia para el personal y ma

terial de incendios.
Se comprenderá en esta zona del 

edificio el despacho del Director afec
to a los tres Museos.

4.a Los concursantes podrán apor
tâ  sugerencias y nuevas ideas al an
terior programa.

5.a Los documentos que se presen
tarán han; de ser los que se expresan 
a continuación:

Una planta de emplazamiento a 
1/200 de escala.

Una planta por cada piso a escala 
de 1/100.

Sección longitudinal y sección trans
f e r í  v^scala de 1/100.

Perspectiva, que podrá ser en color, 
de 1 metro por 0,70.

Dos alzados a escala de 1/100.
Una Memoria explicativa.
Un avance de presupuesto.
Asi precisado el número e índole de 

estos trabajos, no podrán ser.alterados 
por los concursantes.

6.a Cada concursante tendrá dere
cho a presentar solamente una solu
ción.

7.a Los concursantes deberán ins
cribirse en la Secretaría de los Con
cursos Nacionales (Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes), en 
donde mediante la entrega de 25 pe
setas, tendrán derecho a recibir los 
documentos siguientes:

Una planta general del solar dispo
nible.

Dos planos con perfiles del mismo.
Un alzado de la fachada proyectada 

para el Museo del Traje.
Un gráfico de los coches y vitrinas 

del guadarnés del Palacio Nacional.
8.a Se presentarán dos ejemplares 

de los planos: uno en papel transpa
rente y otro copia del* primero, en 
papel ferrogálico o azográfico.

Una de estas copias irá colocada so
bre cartones o tableros contrachapa
dos, sin marcos, y fe otra, plegada en 
su carpeta» en uniée de los documen
tas restantes,

Se entregarán en la Secretaría de 
í^s Concursos Nacionales (Ministerio

de Instrucción pública y Bellas Artes) 
en los días laborables del 1 al 15 de 
Noviembre, ambos inclusive, de once 
a una.

9.a El Jurado para este Concurso 
se nombrará en la forma siguiente:

Un Presidente nombrado por el Con
sejo Nacional de Cultura, que lo elegi
rá de entre sus Vocales o bien desig
nará a persona que estime competen
te en la materia objeto del Concurso 
y que no pertenezca al Consejo.

Un Vocal, que propondrá la Escuela 
Superior de Arquitectura; otro, la Aca
demia de Bellas Artes de San Fernan
do; otro, propuesto por el Consejo Na
cional de Cultura y elegido precisa
mente entre los premiadas en los Con
cursos anteriores, y otro que nombra
rá la Dirección general de Bellas Ar
tes.

10. Inspirados estos Concursos, no 
sólo en el deseo de premiar obras de 
singular mérito, sino también en el de 
alentar a los artistas, deberá el Jura
do, si no hallare mérito absoluto, ate
nerse al relativo de los trabajos pre
sentados para que así no quede desier
to o sin adjudicación de recompensa 
el Concurso, asistiéndole la facultad 
de rebajar los premios si, a su juicio, 
ninguno de los proyectos presentados 
fuese acreedor a la totalidad de los 
mismos.

11. La exposición de los proyectos 
que se presenten se celebrará dentro 
del mes siguiente a la terminación del 
plazo de presentación de trabajos, y el 
Jurado emitirá su fallo antes de que 
sea clausurada.

12. La obra que obtenga el primer 
premio pasará a ser propiedad del Es
tado.

13. Celebrado el Concurso, los ar
tistas podrán recoger por sí o por per
sona delegada al efecto, los proyectos 
presentados, sin que en ningún caso 
la Secretaría venga obligada a la de
volución de los mismos.

Transcurridos quince días desde la 
publicación del fallo del Jurado en la 
Ga c eta  de M ad rid , la Secretaría dis
pondrá lo que considere conveniente 
de los proyectos que no hubiesen sido 
recogidos.

Madrid, 5 de Junio de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada 
par doña María de la Encarnación Del
gado Croa, Auxiliar de primera clase 
de este Departamento, afecta a la Sec
ción administrativa de Primera ense

ñanza de Huesca, solicitando la exce** 
dencia en dicho cargo, para el que fué 
nombrada por Orden, ministerial de 
26 de Mayo último, y del que se pose
sionó el dtía primero del presente 
mes; y

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederla la referida funcionarla la 
excédencia voluntaria en el expresado 
cargo, por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Con el fin de no lesionar los intere
ses de aquellos que tienen arrendadas 
fincas de su propiedad o con apodera- 
miento bastante para instalar en ellas 
las oficinas de las Secciones adminis
trativas e Inspecciones de Primera en
señanza que continúan en los mismos 
locales, no obstante el que los respec
tivos contratos de arrendamientos no 
hayan sido objeto de prórroga,,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para arrendamiento de las 
Secciones administrativas p Inspec
ciones de Primera enseñanza de las 
poblaciones que se expresan y a nom
bre de las personas que se indican, se 
libren por tal concepto las cantidades 
que se detallan eri la parte correspon
diente al segundo trimestre deí co
rriente año, o sea desde 1.a de Abril 
último hasta el 30 del mes actual, en 
que finaliza la prórroga del presupues
to, y cuyos importes se satisfarán con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único, 
concepto 5.°, del presupuesto vigente 
de este Departamento.

Albacete. —- A doña Adela Torrente' 
Rueda, 1.800 pesetas anuales.

Alicante.—A D. Elier Mañero Pfc 
neda, 3.600.

Almería. — A D, Andrés Cassinelli 
Barroeta, 2.500.

Avila.—A D, Antonio Elias Núñe  ̂
2.500.

Baleares.-—A D. Francisco Juliá Pej - 
relió, 2.000.

Badajoz. — A D. Dionisio SalvadioS 
Paz, 2.400.

Barcelona.—A la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, 3.998.

iCádiz. — A doña Julia Martínez dd 
Díaz, 3.300. \

Santa Cruz de Tenerife.^-A D. Má* 
miel de Paz Cerezo, 2.700.
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Las Palmas (Gran Canaria).— A don 
Luis Navarro Carió, 3.500.

Ciudad Real.—A D. Luis Barreda y; 
Ferrer de la Vega, 3.000.

La Coruña.—A D. Antonio Cortés y 
Méndez-Bálgoma, 6.000.

Cáceres.—(Sección administrativa). 
Al Director gerente de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, 2.100.

Idem.—(Inspección de Primera ense
ñanza).—Al Director gerente de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, 2.100.

Córdoba.—A D. Norberto de Castro 
Galán, 4.200.

Cuenca. — A doña Herminia Pardo 
ZuriMa, 1.860.

Granada,—A D. Fernando Pérez del 
Pulgar^l 62,50.
, Gerona.—A D. Juan Rigau Esparra

guera, 2.280.
Guadalajara.—A D. Juan Zabia Ber- 

nard, 1.800.
Guipúzcoa.—A D. Rafael Larrañaga 

Ochoa, 2.500.
Huelva.—-A D. Eduardo Elias Rufo, 

2.100.
Jaén.—A Df Ezeqiliel Sierra Quesa- 

da, 2.000.
León.—A D. Lisandro Rodríguez Ro

dríguez, 3.900.
Lérida,—A doña Dolores Goset Lar- 

deu, 1.880.
Logroño.—A D. Fidel del Pueyo Gi

ménez, 2.100.
Lugo.—A D. Matías Ferreiro Tallón, 

3.100.
Murcia.—A D. Angel Guirao Jira da. 

3.000.
Orense.—A D. José Olmedo Regue

ra, 3.600.'
Oviedo.—A D. Miguel Alonso, 2.500.
Falencia.—A D. Pedro Franco Frai

le, 2.400.
Salamanca.—A D. Matías Blanco Co- 

baleda, 2.400.
Segovia.—A D. Angel Bagués More

no, 2.400.
Sória.—A D. Antonio Jodrá de Mi

guel, 2.500.
Tarragona. :— A D. Pablo Tutusaus 

Emilia, 1.260.
Toledo.—A D. José Ramón 'de Saave- 

dra y Dorronzoro, 1.500.
Teruel.—A D. Juan Arsenio Sabino 

Martín, 1.750.
Valladolid.—A D. Emilio Calvo Ro

dríguez, 4.800.
Valencia.—A D. Manuel Barracliina 

Bas, 2.160.
Bilbao.—A la Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
3,048. y >

Zaragoza.-^-A doña Flora Barril Na
varro; $.00 0.

Zamora. A D. Bernardina Pinilla 
Rodríguez, 2.400.

Lo que participo a V. S. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Junio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esa Dirección general por 
los Peritos Agrícolas D. Manuel Pena 
Echeverí, D. José Roque Mohedano 
Sánchez, D. Pablo Montoro y D. José 
Pérez Cabrero, solicitando ser inclui
dos en el. Escalafón de Ayudantes del 
Servicio Agronómico (hoy Cuerpo Pe
ricial Agrícola del Estado), por consi
derarse comprendidos en lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Real decreto de 
8 de Agosto de 1917 (Gaceta del 8 del 
mismo mes), qué concedía este bene
ficio a los Peritos Agrícolas que vinie
sen prestando servicios en el Catas
tro:

Resultando que el Escalafón primi
tivo de Ayudantes del Servicio Agro
nómico publicado en la Gaceta  de Ma 
drid  de 16 de Mayo de 1918, a juicio 
de la Asesoría jurídica de este Minis
terio, carecía de condiciones legales, 
por lo que en Real orden de 5 de Junio 
de 1919 fué anulado a la vez que di
cha disposición fijaba las normas para 
la confección del mismo, disponiendo 
el plazo de veinte días para formular 
las reclamaciones que fueran pertinen
tes (Gaceta  del 11 de Junio):

Resultando que el Escalafón modi
ficado fué aprobado por la Dirección 
general de Agricultura en 28 del an- * 
teriormente citado mes de Junio y pu
blicado como provisional en la Gac eta  
de 6 de Julio siguiente:

Resultando que el apartado cuarto 
de la expresada Real orden de 5 de 
Junio de 1919, preceptuaba claramen
te la inclusión en el Escalafón de Ayu
dantes del Servicio Agronómico (hoy 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado), 
como cesántes y a continuación del 
último de los Peritos Agrícolas apro
bados en las últimas oposiciones, en
tonces, de Ayudantes del Servicio Agro
nómico a los Peritos Agrícolas que, 
(sin nota desfavorable en su expedien
te personal, tuvieran prestados servi
cios en el Catastro como Oficiales de 
quinta dase y no llevasen más de cin
co años en la situación de cesantes:
- Resultando que los Peritos Agrícolas 

señores Coloma Serra y Arágón Aleo- 
lea a quienes se Ies concedió el ingre
so en 12 y; 28 de Abril de 1922, y  a losó'

cuales aluden los hoy reclamantes, rec 
unían todas las condiciones preven!» 
das para su inclusión en el Esealafóa 
de referencia y entre ellas el haber 
presentado oportunamente sus corres* 
pon dientes títulos de Oficiales quin
tos de Hacienda, documentos que figu* 
ran unidos a sus respectivos expedien
tes personales:

Considerando que la petición que 
hoy formulan los señores D. Manuel 
Pena Echevert, D. José Roque Mohe
dano Sánchez y D. José Pérez Cabrero 
es reproducción de las que anterior
mente hicieron y que dieron lugar a 
la Reai orden de este Ministerio de 
18 de Marzo de 1920, resolviendo este 
apunto con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la materia,

Este Ministerio ha dispuesto deses
timar las instancias de los Peritos 
Agrícolas D. Manuel Pena Echevert y 
D. José Roque Mohedano, porque con
tra la resolución expresada no recu
rrieron los interesados en tiempo opor
tuno, ni incoa,ron la reclamáción con- 
tenciosoadministrativá en el plazo pa
ra ella estipulado, y como •consecuen
cia, desestimar también la petición de 
D. Pablo Montero, que, además $e no 
haber presentado su título de Oficial 
quinto de Hacienda oportunamente, re
clama hoy al cabo de catorce años que 
se dictó la resolución ministerial so
bre el particular.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to, el de los interesados y demás e| i* 
tos. Madrid, 6 de Junio de 1934.

CIRILO DEL R lf 
Señor Director general de AgriculC &

limo. Sr.: Vista la propuesta de '&f- 
nas formuladas con fecha del día de 
ayer, 28 dé Mayo, por la Junta desig
nada al efecto en el concurso anuncia
do por Orden ministerial de 4 de Mayo 
corriente (G aceta  del día 6) para pro
veer varias plazas vacantes en el Ins
tituto Forestal de Investigación y Ex
periencias, en virtud de lo dispuesto 
en vigente Reglamento del mencionado 
Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar :

Para la plaza de Ingeniero de Mon* 
tes de la Sección Flora forestal, Den* 
drología y Mapa forestal, a D. Luis C a 
ballos y Fernández de Córdoba.

Para la de Ingeniero de Montes dah 
la Sección Suelos, Edafología ty: IVÍapfc 
édafoiógico, a D.T>emétria Chinehetnt
y Villar. J ‘ , T

Para las dós^pkfcas vacantes de in
genieros de Montes en la Sección Re
poblaciones forestales, Fisiología vege* 
tály Genética, a D. José González Prie<
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!o  y a D. José María Salazar y Alvarez 
'Arcaya.

Para la de Ingeniero de Montes de 
Ja Sección Maderas, a P. Fernando Ná- 
'jera Angulo.

Para la de Ingeniero de Montes de 
la Sección Corchos y Cortezas, a don 
Luis de Frat y Roure.

Para ía de Ingeniero de Montes de 
la Sección Celulosas y Productos deri
vados, a D, Ignacio Echevarría y Ba

ilarín.
Para la de Ingeniero de Montes de 

la Sección Resinas y otros jugos, a don 
Mariano Sevilla Peñalva.

Para la de Ingeniero de Montes de 
|la Sección Economía forestal, a D. Oc- 
¡iavío Elorrieta y Artaza.

Para la de Ingeniero de. Montes de 
la Sección Entomología, a D. Manuel 
Aulló y Costilla.

Para la de Ingeniero de Montes de 
'la Seccióni Yertebrados, a D. Germán 
^Marina y Muñoz.

Para la de Ingeniero de Montes de 
lia Sección Fitopatología, a D. José Re
íanlo Martínez y González.

Para la de Ingeniero de Montes de 
3a Sección Biología de las Aguas con- 
itin en tales, a D. Luis Vela de Medrano 
y  Sanz.

Para la plaza de Ayudante de Mon
jes en la Sección Flora forestal, Den
drología y Mapa forestal, a D. Carlos 
¡Vicioso Martínez.

Para las dos plazas de Ayudantes de 
Montes en la Sección Repoblaciones fo 
restales, Fisiología vegetal y Genética, 
la D. Ignacio Busca Gabilondo y a don 
Miguel Ramos García.

Para la plaza de Ayudante de Mon
tes de la Sección Maderas, a D. Lean
dro Rivero Iñíguez,

¡ Para la plaza de Ayudante de Mon
tes de la Sección Corchos y Cortezas, 
Combustibles vegetales y sus derivados, 
a D. Antonio Monjó y Vaqué.

Para la plaza de Ayudante de Mon
tes de la Sección Celulosas y produc
ios derivados, a D. Jaime Barrachina 
(Almeda.

Para las dos plazas de Ayudantes de 
iMontes de la Sección Resinas y otros 
‘jugos, a D. Francisco Loriga Undabey- 
tia y a D. Carlos Serrano Plaja.

P a r^ l^  plaza de Ayudante de Mon
tes de la Sección, de Entomología, a 

* D. Angel Riesgo Ordóñéz.
Para la plaza de Ayudante dé Mon

tes en la Sección Biología de las Aguas 
continentales, a D. Alberto Fernández 
Luna y Aguilera.

Para la plaza de Ingeniero de Mon
tes en la Sección Física forestal, Hi
dráulica torrencial y Meteorología, a 
D. Francisco J. Rodero Pérez Fariña.

Para la plaza de Ingeniero de Mon
tes, especial isla en Botánica forestal,
colaborador de la Sección Flora fores

tal, Dendrología y Mapa forestal, a don 
Manuel Martín Bolaños.

Para la plaza de Ingeniero de Mon
tes, especialista en Economía forestal, 
colaborador de la Sección de Maderas, 
a D. Juan Peña y Serrano.

Para la plaza de Ingeniero de Mon
tes, especialista en Economía forestal, 
colaborador de la Sección Corchos, 
Cortezas, Combustibles vegetales y sus 
derivados, a D. Antonio Bernad y Ber- 
nad.

Para la plaza de Edafólogo en la 
Sección Suelos, Edafología y Mapa eda- 
fológico, a D. Vicente Alonso Villoch.

Para la plaza de Entomólogo en la 
Sección de Entomología, a D. José Ma
ría Carrizosa y López.

Para las dos plazas de preparadores 
en la Sección de Fitopatología, a don 
Isidoro-Alonso Benlloch y a D. Alvaro 
Carrero Simón.

Para la plaza de preparador en la. 
Sección de Vertebrados, a D. Gil Car
los Rico Avello.

Para la plaza de preparador Fotó
grafo técnico en la Sección de Ento
mología, a D. Manuel Urech y López.

Para la plaza de capataz de Culti
vos zoológicos en la Sección de Ento
mología, a D. Eduardo Cid Taranco.

Para la plaza de Taquígrafo-Meca
nógrafo en la Sección de Entomología, 
a doña Esther Adam Pastor,

Para la plaza de Mecanógrafo en las 
Secciones de Suelos y Flora forestal, 
a D. Alfonso Zuloaga Román.

Para la plaza de Mecanógrafo en las 
Secciones de Fitopatología y Vertebra
dos, a doña Pilar. Hidalgo Taranco.

Para la plaza de mozo de Biblioteca 
en la Secretaría, a D. Pedro Fernández 
Blázquez.

Lo que, como resolución del concur
so mencionado, comunico a V. I. a los 
oportunos efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1934.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la solicitud for
mulada por la Delegación del Gobier
no cerca de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, remi
tida a este Ministerio por el del dig
no cargo de Y. E.

Resultando que en la expresada ins
tancia se interesa a los efectos de los 
ensayos que han de verificarse para 
la utilización del gas butano en Es

paña, se autorice la importación tem
poral de botellas de chapa de hierro 
para el envasado de dicho gas:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio del digno cargo de V. E., in
serta en la G a c e t a  del 2 de Abril úl
timo, se otorga a la CAMPSA, entre 
otras autorizaciones, la que precisa 
para adquirir a la “ Société pour Puti- 
lisaíion rationnelle des Gaz” hasta 
diez lotes de botellas de butano—en 
total 10.000 botellas:

Considerando que se trata de un 
período de ensayo durante el cual 
habrán de importarse de Francia e l 
gas butano y las botellas de refe
rencia:

Considerando que al genejMdizarse 
en nuestro país el uso del gasjjutano* 
análogamente a lo ocurrido en otros 
países, será precisa la utilización de 
gran cantidad de botellas de chapa de 
hierro del tipo adecuado a tal uso* 
envases que, suministrados por la in
dustria nacional, puede calcularse que 
en plazo inferior a dos años signifi
caría un valor aproximado de 10 mi
llones de pesetas invertidas en mano 
de obra y en la chapa que en la fa
bricación de las mismas habría de 
emplearse:

Considerando que en tales condi
ciones conviene facilitar y reducir en 
cuanto sea posible el plazo de ensayo 
de la utilización y distribución del 
gas butano:

Considerando que, por otra parte, 
la importación de que se trata queda 
limitada a un caso de importación 
temporal de envases de chapa de 
hierro previsto en la legislación que 
rige sobre la materia, con obligada 
reexportación de los mismos al país 
de origen dentro del plazo prevenido, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria* 
ha acordado resolver favorablemente 
lo solicitado por la Delegación del 
Gobierno cerca de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos y¡ 
manifestar a V. E. que se autoriza a 
la CAMPSA para que, en régimen tem
poral, importe 10.000 botellas— enva
se para gas butano— , que deberán ser 
reexportadas definitivamente a su 
punto de origen dentro del período de 
un año, contado a partir de la publi
cación de está Orden en la G a c e t a  de  
M a d r id , entendiéndiéndose que trans
currido el expresado plazo, se consi
derará sin efecto esta autorización, 
que queda condicionada al cumpli
miento por la entidad concesionaria 
de cuantos requisitos se acostumbra a 
exigir en tales casos por los Servicios 
de Aduanas dependientes del Ministe
rio del digno cargo de V. E.f en ga-



G aceta  de Madrid.—Núm. 158 7 Junio 1934 1583 

rantía de los intereses del Tesoro que 
les están encomendados,

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 5 de 
Junio de 1934,

VICENTE IRANZO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Canacas 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español Francisco Gonzá
lez Gorrín, natural de S-̂ nta Cruz de 
Tenerife, de setenta y cinco años de 
edad, casado,

Madrid, 31 de Mayo de 1934. — El 
Director, P. E., J. Cano Trueba,

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Antonio Bu
jías Víeites, de cincuenta años de edad, 
jornalero, hijo de Angel y de Antonia.

Madrid, 4 de Junio de 1934. — El 
‘ Director, P. E., J. Cano Trueba,

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 
Y DERECHO

Concurso.
De conformidad con lo establecido 

en el párrafo segundo del artículo 20 
del Decreto de 10 de Abril pasado 
{Boletín Oficial de la Generalidad, nú
mero 103, correspondiente al día 13 
del mismo mes), se convoca -concurso 
para la provisión entre Magistrados de 
Audiencia, de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción número 9, 10 
y 13, de Barcelona.

Los funcionarios judiciales del Es
calafón general del Estado pertene
cientes a la indicada categoría que 
aspiren a dichas plazas, presentaran 
instancia al Departamento de Justicia 
y Derecho de la Generalidad dentro 
del término de quince días naturales, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, debiendo en la instancia ha
cer constar las circunstancias y cum
plir los requisitos dispuestos en el ar
tículo 3,° del invocado Decreto.

Todos los concursantes habrán de 
acreditar el conocimiento del Derecho 
civil catalán y someterse, a tai fin, a 
la práctica de los siguientes ejer
cicios:

Primero. Exposición verbal, du

rante el término máximo total de 
treinta minutos, de dos temas escogi
dos a la suerte del programa que apa
rece inserto en el Boletín Oficial de 
la Generalidad del día 24 de Abril pró
ximo pasado y en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del 28 del mismo mes.
* Segundo, Redacción de un dicta
men referente a materia de Derecho 
civil catalán elegida a la suerte pop 
uno de los concursantes eníre las pa
peletas correspondientes que el Tri
bunal habrá preparado. Para este ejer
cicio el concursante dispondrá de un 

'término máximo de ocho horas, podrá 
consultar los textos legales que se pro
cure con la intervención del Secreta
rio del Tribunal y estará obligado a 
consignar en su trabajo las obras con
sultadas.

Todos los concursantes habrán de 
acreditar el conocimiento de ia lengua 
catalana por medio de los ejercicios 
siguientes:

Primero. Traducción directa del 
catalán al castellano de un texto esco
gido cada vez por el Tribunal.

Segundo. Traducción inversa del 
castellano al catalán de un texto que 
el Tribunal escogerá en cada caso.

Estas pruebas no podrán durar más 
de treinta minutos cada una,

Los concursantes que verifiquen en 
catalán los ejercicios correspondientes 
al Derecho civil y los aprueben que
darán exentos de practicar los ejerci
cios acreditativos de su conocimiento 
del Derecho y del idioma catalanes.

Los aspirantes que soliciten una 
prórroga, para no practicar inmedia
tamente los ejercicios acreditativos 
del conocimiento del Derecho y del 
idioma catalanes, o que no obtengan 
la aprobación de los mismos, podrán 
asimismo ser nombrados para la pla
za que soliciten cuando no haya con
cursantes exentos o declarados aptos, 
con la condición precisa de que jus
tifiquen- dentro del término de un año, 
a contar de su designación, el cono
cimiento del Derecho y del idioma 
catalanes, y si no lo acreditan cesa
rán en sus cargos en expirar el men
cionado término, y quedarán en situa
ción de excedencia voluntaría, sin 
poder concursar oíros cargos en Ca
taluña, a menos de someterse previa
mente a la práctica dé los menciona
dos ejercicios.

Los ejercicios correspondí entes se 
celebrarán en Barcelona y para m  
práctica serán convocados los concur
santes oportunamente mediante anun
cio que se publicará en el Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña.

Él concurso será resuelto libremente 
por el Conséjero de Justicia y Derecho 
entre los solicitantes que aprueben los 
indicados ejercicios o que estén com
prendidos en la. excepción que, a fa
vor de los funcionarios que ejercien
do cargo en el territorio de Cataluña 
en la fecha del traspaso de los servi
cios de Justicia, hubiesen optado en 
aquel entonces por servir a la Gene
ralidad.

Además, se hace observar que en el 
caso de que el concurso fuese decla
rado desierto, la Generalidad tiene la 
facultad de nombrar libremente para 
cubrir las plazas a funcionarios del 
Escalafón de la Carrera judicial que 
voluntariamente acepten la desig
nación.

Barcelona, 29 áe Mayo áe 1934.—<1
El Consejero de Justicial y  Derecho^) 
Juan Lluhí Yallescá. ‘

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante la plaza de Secretario de 

gobierno de la Audiencia territorial de 
Pamplona, por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Joaquín Herrero 
Mateos, que la .servía, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 6* 
de 27 de Octubre de 1932, se anuncia 
la provisión de la misma en el más 
antiguo de los Secretarios de Sala y 
de Gobierno dé Audiencia territorial 
que lo soliciten.

Las instancias se presentarán en 
este Ministerio dentro del plazo do 
quince días naturales, a contar desdo 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  de  M a d e jo .

Madrid, 6 de Junio de 1934. —  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso*

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de Junio de 1933, se 
anuncian para su provisión por con
curso, dentro de las normas establecí 
das en el mismo, la;s siguientes plazas 
de Magistrado:

Una en la Audiencia de Albacete y; 
otra en la de Orense.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan-'' 
cías, las cuales tendrán entrada-en el 
Registro general de la Subeeeretaríai 
dentro de los diez días naturales sb , 
gdieoíes a la publicación de este anuno 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r id , a las ho<* 
ras de oficina, haciendo constar los 
requisitos exigidos en el articulo 15 
del mencionado Decreto,

Madrid,, 6 de Junio de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero ele 1926 )

Número 295.

X.—[Peticionario: D,^Gregorio Gar« 
zarán Josa, vecino de Teruel.

II.—Clase de industria: Fábrica di 
harinas, situada en Teruel.

III.— Auxilio solicitado: Préstame
de 500.900 pesetas.  ̂ . u;

Dicha petición se hace pública p&rú 
que los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud deTov*lfST 
puesto en el citado Real decreto y eij 
los de 30 de Abril de 1924,29 de AbrA 
d¡e 1927 y Reglamento de 24 de Mayft 
de í924, contra la preinserta petición^ 
fom pte# únte estra*Delegacion del Gol
hiernb, carrera dé San Jerónimo, 34̂



1584   7 Junio 1934 Gaceta de  Madrid.— Núm. 158

€n el plazo de ocho días hábiles, con* 
fados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 2 de Junio de 1934. —  El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro#

Número 296.
I.— Peticionario: D. Vicente Safnz 

ifaberné, vecino de Madrid.
II.— Clase de industria: Concesiona

rio de dos saltos de agua, situados, uno 
sobre el rio Bornova, en el término 
'municipal de Aleono (Guadalajara), y 
otro sobre el río Henares, en Cerezo 
de Mohernando (Guadalajara), con des
tino a la producción de energía eléc
trica para usos industriales.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
dé 900.000 pesetas.

Dicha petición, se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto eñ el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación de] Go
bierno, carrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre

sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en 

¡ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 2 de Junio de 1934. —  El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
A los electos que previene el artícu

lo 134 del Reglamento de Transportes 
por Carretera, de 22 de Junio de 1929, 
se hace público para conocimiento de 
todos lo's interesados que con fecha 30 
del actual mes de Mayo ha sido expe
dida a D. Medardo Alonso Crespo, aco
derado de “ La Hispano Igualadina” , 
Sociedad anónima, la certificación 
comprensiva del acuerdo adoptado 
por esta Dirección general en 24 de 
Abril del laño en curso autorizando el 
cambio de coches turismo por autoóm- 
dibus en la línea de transporte de via
jeros en automóvil, clase B, directa 
entre Baláguer y Barcelona, de la que 
es titular D. Antonio Pomés Marsal, cu
ya certificación ha -sido pedida por 
D. Medardo Alonso, como trámite pre
vio para la formajización del recurso 
de alzada que contra el expresado 
acuerdo manifiesta dicho señor, se 
propone interponer su representada 
“ La Hispano Igualadina” , S. A., a,nte 
el Excmo. Sr. Ministro de Obras pú
blicas. ■

Madrid, 30 de Mayo de 1934.— El Di
rector generál, Antonio Montaner.
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